
Resolución
N' t8/325

Acta
l8/03,1

VISTO: Lo esrablecido en la ley 19272 en su artículoi2.-"So¡ atribucioñes de los Municip¡os" numeral 3 "Ordenar
gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestaies v en e! respectivo plan financiero. así coDlo en las disposiciones \'igenles." Y Io establecido en el artículo
l¿i. "Son a¡ribuciones delAIcalde". numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de confonnidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o e¡ las respecliras modificaciones presupuestales y en el ¡espectivo plan financiero, así co¡1o

en las disoosiciones vigentes."

CONSIDERdNDOT

I) Que el Fondo de Partidas mensuales ai I' de setiembre de 20 I 8 contaba con $46 I .020( cuatrocienlos sesenfa y un m i I

ve;nte pesos uruguayos.l.se renovó el lbndo del mes de agosto por un monto de $6722 (seis mil setecientos veintidós
pesos uruguayos) .

II) Que el Concejo por Resoluciones que figuran en pianilla adjunta autorizó a realizar gastos por ronceplos varios por

$63.766 (sesenta y tres mil setecientos sesenta y seis pesos uruguayos)

III) Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio-

Atento a lo prececienternen¡e expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RXSUELVE:

l) Aprobar la rendición de gastos e itversiones correspondiente al períodol'al30desetiembrede20l8delFondode
Partidas Mensuales.

2) Comuníqoese Ia presente a la Direcciór General de Recurcos Financieros, Secretaría de Desarrollo Local y

Participación y Contador Ceneral.

3)Incorpórese ¡l Registro de Resolüciones, Gustavo González Alc¿lde del Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 0l de oct[bre de¡ 2018

Alcalde Municipio de Aflántida

Ca[!reros¿üo

oirir


